
Guayaquil, 16de mazode2ol6

A lá Junla Generatde Amionistas
PANCRUDO BIENES RAI6ESS. A.

De mis cons deÉctones:

cump iendo con mls runciones de Comsá o de pancrudo Bienes Ráices S A. par¿ to
que rui asignado plr la Junla Gen6€tde Accionistas, en cunp iúiento dé to disp;sb €¡
los EsrárLtos y a L€y de Corparlrás ré és 9ráro n'omá-e; que he €v.ádo; Fí¿do
de siluacó1 ¡n¿ncieE. Es.aoo oe Res.Iádo t.tegf¿. Estddo De cafoos en 6t
Palnron,o y Esl¿do de F ujos de Efe, voa,3 deocÉnoFoe20.5 yserdenhdoet
nforme sin salvedades sob€ dichos estados financie¡os.

Cabe ré€lca¡que l¡ Compañia ¡o ha ien¡dó áctividad aguns duranle etañolscat2O15.

En cumplime¡lo cón lo dispuesto por t. Ley de Compañias he fscatizado en todas su6
pades iá AdministEción de ta Compañta retándo po¡lue esla sé ájule no soto a los
¡équisilos sno támbién a las nomás dá lna buena rdministÉcón, orienladós á dlmptir
co. ásobigacionesylLr'oresoe ¿LeydeCoroa''asrtrst€y€srrb-ta.ias Envrluo
de a apl'€c o- oF €res poed n e-toe n¡oro a .leo-s to sigJiene

La Admjniefación a cumplido con las nomas egat€s, estatL¡a¡ias y regtahentáriás, ási
cono las resoluciones de la Juntá Genera¡d€Acctonistas

Los estados fñancieros concue¡dan con los iñpodes ¡egistrados en tos tibros d€
conlabil¡dad los cuaes han sido prepárdoF de acue¡do @n las ¡omás contabte6
estáb ecidas porla Superintendénciá dé Compañías, y con tos Prtncipio. de ContabiÍdad
Ge¡erahente Acepiados en el Ecu¿dor en to quB estó6 no se coñtrapongan co¡ tas
¡eiendás nomas de ¡á S uporinte n dencia d e Com pa ñlas

Con6ide¡o que a ést¡ucluE del@ntrclinterno contabte, en sue a.pectos impodarfes, es

con lo expueslo anleriormente d6bo i¡d ef que también he dado cumptime¡to á ás
exigencas de Adiculo 279 de la Ley de Compañías.


